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Rad. No. 11001-31-10-019-2017-00968-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 
Bogotá D.C., seis de agosto de dos mil veintiuno.  

En atención al informe secretarial de fecha 28 de julio de 2021, el Juzgado 
DISPONE: 

 
1. De conformidad con lo normado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes para que en el término de 
treinta (30) días proceda a dar impulso a la actuación, dando cumplimiento a lo 
ordenado en auto de fecha 31 de agosto de 2020, so pena de ubicar el presente 
asunto en aquellos sin trámite durante el periodo.  

 

2. Permanezcan las diligencias en secretaría. 

 
Notifíquese.  

 
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

Firmado Por: 

 

Andres Fernando Insuasty Ibarra 

Juez Circuito 

Familia 019 Oral 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e4e052fb4d4080791c5d39ac34da98ee923ccf297af5cdc761a6f4a4a9ec44a0 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.        el 08/02/201          7 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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